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DEL MIÉRCOLES 9 DE MAYO DE 1810. 

&í!j Gregorio Nacicmceno Obispo, y-la Traslación de San Nicolás de Barí, 
Arzobispo de Mira.~Qta. horas en la igíes. parroquial de San Pedro. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

¿pocas 
7 de la m.¿ 

13 del día. 
5 de la t. 

Termómet. 

10 s. 
19 s. 
15 s. 

Barómet. 

25 p . n 1. 
35 p . n 1. 
35 p. iofl . 

¡jera, 

Sudou. y C. 
Sudou. y D. 
Ou-sud-ou. y N. 

El 7 de la Luna. 

Sale el Sol alas 4 j 
y 5 6 m. y se pene 
á las 7 y 4. 

ID: 

CONTINUA EL HEAE DECRETO DE AYER. 

TÍTULO II. 

_ ' De /ai prefecturas. 

ARTÍCULO i. En cada prefectura habrá un magistrado. encargad", 
baico el noínbre de prefecto, del gobierno civil , de la vigilancia sobre 
la administración de rentas y de ia policía general. Hibrá también ua 
consejo de prefectura , y una junta general de prefectura. 

§. I. 

Gobierno. 

ART. 11. ( Las atribuciones del gobierno civil son las siguientes: 
La vigilancia sobre la dirección é inversión de los bienes y rentas 

pertenecientes á ias municipalidades y á los cuerpos ó establecimientos 
públicos. 

Los empleadas municipales y la policía urbana. 
Los hospitales y establecimientos de Beneficencia. 
La vigilancia sobre la salubridad pública. 
Las cárceles en quanto concierne á la manutención de los presos y la 

salubridad. 
Los hospicios y casas de misericordia. 
La instrucción pública y los establecimientos literarios y científicos. 
El comercio. 
La agricultura y la policía rural. 
Las manufacturas, artes y oficios. 
Las obras pública?, baxo cuyo nombre se comprehenden ios puertos 

de comercio, la navegación interior-y los canales. 
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5 14 
Las guardias cívica;. 
En estos puntos Iterará» los prefectos su correspondencia con el" mi­

nistro de lo Interior. 
La vigilancia sóbrela administración de rentas consiste en todo guan­

te corresponde á la recaudación de contribuciones públicas, y la ins­
pección sobre los que esta a encargados de ellas. En esta materia depen­
derán los prefectos de nuestro ministro de Hacienda, con quien llevar 
rán la correspondencia. 

A la policía corresponde quanto dice relación con la seguridad ge­
neral del estado. Los prefectos exercerán este encargo baxo las inme­
diatas órdenes de nuestro ministro de la Policía general, de quien de­
penderán ea este punto exclusivatnsnte. En los pueblos donde creamos -
conveniente establecer comisarios generales dé policíi, les pertenecerá 
esta ramo, y dexará de constituir partea de las atribucjpnes del prefecto. 

ART. m. Ademas de estas atribuciones especiales, los prefectos lie-
varán correspondencia con los otros ministros, de quienes dependerán 
lesDectivameete en quinto quaVqüierá de ellos les encargare en nuestro 
E ^ m b r e . •, 

ART. iv. Al hacer la publicación de las leyes, decretos y reglamen- -
tos de gobierno ¿-acompañarán los prefectos las órdenes é instrucciones 
que crean mas oportunas para activar su execucion ; pero quando se 
trate de restablecer la observancia de una lei, que ya no la tenia, de­
berán obtener previamente la autorización del ministro respectivo. Las 
actas publicadas por los prefectos en todas estas circunstancias lleva­
rán el nombre de instrucciones ó de ordenanzas de policía, según la na?-. 
turaliza de los cases. '. 

ART. Y. Los .prefectos recibirán las peticiones y recursos'de las mu-- . 
nicipalidades ó'de los particulares en las materias de sus atribuciones} 
y tomados los informes necesarios , aplicarán' á los casos respectivos 
aquellos arbitrios é providencias que ofrezcan las leyes, decretos ó re­
glamentos gubernativos que estén en observancia. Qaaudo se presente 
alguna duda , ó caso no prevenido , darán cuenta al ministerio respec­
tivo con su dictamen. 

ART. vi. Las guardiás'cívicas , y' qualesqiúera otras de policía- que 
hai en el dia , ó hubiere en lo sucesiva, estarán á las órdeaes del pre­
fecto , únicamente para el desempeño de sus,encargas. 

ART. vif. Podrán también los prefectos reclamar el auxilio de la 
fuerza militar siempre que el orden público lo exigiere, y no se les po­
día negar. 

ART. VIII. Dentro del primer año de su nombramiento harán los 
prefectos la visita entera de su prefectura, y la repetirán después cada 
dos años : se enterarán, de su estado físico y motcA , y nos propondrán 
las mejoras que admitan el u.4o y el otro } allanarán en su orígsn las , 
dificultades que hayan'exigido su presencia, y observando de cerca las 
nicesldadés dé las municipalidades que de él dependen, nos propondrán 
los medios de atender á ellas. 

•ART. ix. Cada prefecto tendrá un secretario generul nombrado por • 

ti 
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Nos, y encargado de la custodia y despacho ¿s los pápele?. Firmará las 
actas públicas'después del prefecto. 

AUT.X. En caso de enfermedad ó muerte del prefecto, ú ctro ¿cci-
dente imprevisto , desempeñará el secretario general interinamente los -
encargos del prefecto hasta que otra cosa dispongamos. En qualquier' 
otro caso el prefecto recurrirá á Nos por nuestro ministro de lo Inte­
rior, para que noinb>-emos el empleado público que haya de hacer sus 
veces durante su ausencia. (Se continuará.) 

Madrid o de mayo. 

AVISO AL PÚBLICO. 

La guardia cívica á pie y á caballo, con uniforme, se juntará él jtié-
rss próximo venidero lo del corriente, á las 4§ ¿e la ta íde, con sus 
armas, en el jardín del Buen-Retiro, para pa¿ar la revista del s.ñcx " 
gobernador. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Avises, 

El Sr. D. Juan Bautista Quitan , del consejó'de S.'M., jues de pr i ­
mera instancia , ha señalado el dia 22 'del corriente mes de mayo , á las 
4 de la tarde en su posada, para celebrar junta general de acreedores á 
los bienes del difu.Ko D. Antonio Ballano, mélico que fue en esta cor­
te, j y á fin de que-concurran á ella, se cita, llama y emplaza per medio 
de este periódico á dichos acreedores presentes , ausentes é ignorados,' 
para que por s í , ó persona en su nombre con poder bastante, asistan á 
aquel acto, y acuerden lo que les convenga, y asimismo comparezcan 
á deducir sus acciones y legitimar sus respectivos créJitos en la forma 
ordinaria ante S. S. y oficio de .Don Manuel López de R:b;s , escribano ' 
de provincia ; apercibidos unos y otros que en su defecto íes parará el"' 
perjuicio qu; hubiere íugjr en derecho. 

En la pL'zueia de los Páxsros, basada de Santa Cruz , quart'o prin­
cipal, se abren desde hoi dos mesas dé juego real de villar. Tambkn se ••' 
dará aviso pjr este periódico, quando esté habilitado el café. ' 

En ia calle de S. Gr¿gcria, entrando por la del Mediodía chica, casa 
núm. 7 , quarco b a x j , vive un pintor q^e pinta y dora todo género de 
adornos., como también salas y gabinetes de bello gusto , con una com-
posicijn eu.los colores para no criar chinches : asimismo da de color de-' 
porcelana al temple cada puerta de paso á 4 r s . , cada ventana de bal­
cón" á 13 , sus vidrieras al'oíio y de azul por afuera á 8 , y cada made­
ro de bovedilla al templen real y medio: igualmente pinta coches, per­
sianas y camas de verde al olio y 'ai chamberí á precios equitativos j y 
hice rétulos can kuena ortografía en la pared á 6 mrs. C3da letra , y 
siendo íi olio sobre lienzo ó madera á 16 sais. 
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VESíTAS. 

Con superior permiso se vende leche de vacas á 4 rs, el quartíllc en 
la plazuela que hai en el Prado entre el jardin botánico y el museo; y 
para que el público quede completamente satisfecho, se le ordeñará la 
vaca á su presencia. 

En la calie del Desengaño., entrando por la de Fuencarraí á la dere­
cha , en una puerta cochera vive un carpintero que tiene de venta ocho 
pares de persianas quasi nuevas , y las dará con mucha equidad. 

P É R D I D A . 

En la tarde del viernes 4 del corriente desde la calle de los Remedios 
á las de la Magdalena y Atocha, todoeí Prado, y volviendo por este á 
entrar por el portillo de Etnbaxadores, se perdió una calabacita de oro 
con 4 perlitas finas. El que la haya encontrado se servirá llevarla al 
platero que está en la calle de la Concepción Gerénima, esquina á la 
de Barrionuevo , quien enseñará la -compañera y dará el correspondien­
te hallazgo. 

- ALQUIIERTES. 

En la calle de Etnbaxadores, frente á la de S. Dámaso, inmediato á 
la plazuela del Daque de Alba , se alquila un quarto principal bastante 
capaz y decente , y de un precio moderado. 

En la calle de J3. Marcos, esquina á la de la Libertad, casa nueva, se 
alquila una tienda con habitación, propia para qualquier uso, y su ré­
dito con equidad. En la misma casa se halla desocupado un quarto 3.* 
interior de 3 puzas, que renta 40 rs. mensuales. 

En la calle Mayor , portales nuevos de Gusdakxsra , frente á la bo­
tillería , quarto 2.0 , se alquilan dos habitacioaes mui decentes para 
huéspedes, con asistencia ó sin ella, y la mayor equidad. 

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa la tienda taberna bien acreditada 
sita en la calis Mayor, casa núm. 12 , ai lado de la peluquería. En la 
misma taberna darán razón. <• 

N O D R I Z A . 

Mariana Villanueva, de edad de 30 años , viuda, solicita cria dentro 
ó fuera de su casa : tiene leche de 10 meses, y personas que la abonen. 
Vive en la'T.jrreciiía del Leal, casa núm. 19 , quarto en el patio. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por la compa­
ñía española la comedia en 3 actos titulada la Villana de la Sagra, 
con tonadilla y saínete; 

En el de la Cruz, á las 5 de la tarde, se exícutará la comedia del cé­
lebre Molier en .3 actos titulada el Avaro, con tonadilla, saínate y 
fandango. 

. CON REAL PRIVILEGIO. 
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